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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Armenia Quindío, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Se pone en conocimiento de la parte demandante que por parte del centro de servicios se 

procedió a comunicar la existencia de este trámite a la Procuraduría General a la 

Defensoría del Pueblo y a la Personería Municipal, igualmente se hizo la publicación 

ordenada en el auto admisorio en el micrositio del juzgado. 

 

Se requiere a la parte demandante para que gestione la notificación personal de los 

accionados de conformidad con los artículos 53 y 54 de la Ley 472 de 1998, y 291 a 293 del 

C.G.P., en armonía con el precepto 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Para tal efecto, se le concede el término de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación de este auto so pena de aplicarse la figura del desistimiento tácito (art.317 

CGP) 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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